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¿QUÉ ES UN INCOTERM 2010?  

Los Incoterms 2010  

Antes de proyectar un transporte de mercancías a nivel internacional, es necesario clarificar esta pregunta de fondo: ¿en qué momento los 

riesgos y los costes son transferidos al comprador?   

  

En 1936, por vez primera, la Cámara de Comercio Internacional (CCI), ubicada en París, publica como Incoterms 1936 (INternational COmmercial 

TERMS), una serie de reglas internacionales para responder a esta interrogante.  

¿CÓMO UTILIZAR LOS INCOTERMS 2010?  

Precisar el contrato de venta  

Para usar los Incoterms 2010 es conveniente precisar claramente en el contrato de venta que se recurre a ellos, indicando: “la regla Incoterms 

escogida, incluyendo el lugar designado, seguida por Incoterms 2010”.  

Escoger la regla Incoterms adecuada  

La elección del Incoterm hace plenamente parte de la negociación comercial. Debe efectuarse según las capacidades de organización de la 

empresa, el medio de transporte utilizado, el nivel de servicio que se desea aportar al cliente o recibir del proveedor, o según las costumbres del 

mercado, las prácticas de la competencia, etc.   

  

El Incoterm elegido debe adaptarse tanto a las mercancías que serán despachadas como al medio de transporte.  

Señalar el lugar o el puerto con precisión  

Para una aplicación óptima de los Incoterms, las partes involucradas son invitadas a designar el lugar o el puerto de la manera más precisa 

posible. Ej., FCA 25 Rue Saint Charles, Bordeaux, France, Incoterms 2010.  

  

Hay que señalar al respecto que para ciertos Incoterms, como CPT, CIP, CFR o CIF, el lugar designado no es el mismo que el lugar de entrega: 

se trata del destino hasta donde el transporte ha sido pagado. Para precisar el destino final de la mercancía y evitar cualquier ambigüedad, 

conviene mencionar el lugar preciso.  

  

Sucede lo mismo cuando se precisa “en fábrica”: ¿se trata de una fábrica en Francia o de una fábrica implantada en el extranjero por una firma 

francesa? La mención en el contrato de venta del lugar convenido. Por ejemplo: CIF Rouen, CCI 2010; la inclusión sistemática del lugar de 

referencia (puerto, frontera, etc.) junto a la sigla utilizada. Las otras precauciones a tomar en cuenta  
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El uso de los Incoterms requiere ciertas precauciones, como:  

• El buen conocimiento del significado de cada Incoterm y de su sigla  

• Usar las variantes de los Incoterms con precisión, para evitar las confusiones que podrían generarse de su mala interpretación (ej.: FOB 

USA).  

Los Incoterms son una norma admitida en el mundo entero. Por ello, como todas las normas (industria, calidad, polución), su apelación 

no está sujeta a ninguna divergencia. Úsense únicamente las abreviaciones normalizadas. ¡Se prohibirá cualquier otro código! Y, como 

con toda norma, hay que mencionarla explícitamente.  

Como los caballos DIN o el ISO 9002, después de las tres letras del Incoterm debe aparecer, además de los lugares convenidos, la 

mención “Incoterm”, o incluso  

 “Incoterm  ICC”.   

  

No dude en recurrir a una oficina de juristas internacionales. La tendencia actual del comercio internacional se materializa por el hecho 

de que el comprador se ve liberado de toda preocupación de logística. Esto valoriza la posición del exportador. Es necesario negociar 

correctamente los términos del contrato en el momento de un primer despacho, y sobre todo en el caso de países de riesgo, en que se 

aconsejará una carta de crédito como medio de pago.  

  

¿CUÁLES SON LOS INCOTERMS 2010?  

Clasificación por grados ascendentes de obligaciones para el vendedor  
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Table of equivalence, French source: JO of August 14, 1998, international sales conditions  

  

¿QUIÉN ASUME LOS GASTOS DE LOGÍSTICA?  

Repartición de los costes según el Incoterm negociado en el contrato 
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V: Coste asumido por el vendedor  

C: Coste asumido por el comprador  

* No obligatorio  

Fuente : Transport-export.net (Edición, Formación, E-Learning, Consultoría)  
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